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Gaceta del 31 de Agosto de 1881.

PRESIDESCH DEL COSSEJO DE MISISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina .Doña María Cristina 
(^' ^- g-) continúan en Comi
llas sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel. 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

OOBIER^O CIVIL DE L.4 PROVINCIA. 
—<<í^*—

Negociado 1 .^~(Jrden público.

Circular num. 1480.

Para cumplimentar un servi
cio encomendado á este Gobier
no por la Superioridad, se hace 
preciso que los Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia que en 
nl año actual hayan sufrido in
cendios, se sirvan remitir con 
toda urgencia á esta dependencia, 
nn estado espresivo del número 
^e incendios ocurridos, fecha, es- 
tension é importancia de los si
niestros, si fueron casuales ó in
tencionados, aprehensiones que 
®e hayan hecho con este motivo 
y cuantas observaciones crean 
Convenientes los Sres. Alcaldes.

Valladolid 1.® de Setiembre de 
<881.-El Gobernador, Enrique 
Fernandez.

Gaceta del 25 de Agosto deíSSi.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO Xil, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España:

Al Gobernador Presidente de la 
Comisión provincial de Madrid, y á 
cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-admi- 
nislralivo que pende en segunda 
instancia ante el Consejo de Estado, 
entre el Ayuntamiento de Paria, y 
en su nombre como apelante el Li
cenciado D. Francisco Lopez Gó
mez, y D. Juan Artalejo y García, 
apelado, y en su representación el 
Licenciado D. Ignacio Suarez Garcia, 
sobre revocación ó subsistencia del 
fallo dictado por la Comisión pro
vincial de Madrid en 15 de Julio de 
1880, que declaró nulo un acuerdo 
de dicha Corporación municipal, re
lativo á la adjudicación de derechos 
por arbitrio de degüello y matadero 
á D. Manuel Franco Bello:

Visto:
Vistos los antecedentes guberna

tivos, de los que resulta:
Que en 4 de Abril de 1878 el 

Ayuntamiento de la villa de Paria, 
asociado de triple número de con
tribuyentes que el de Concejales, 
acordó como medio para hacer efec
tivo el cupo señalado al pueblo por 
encabezamiento de consumos que 
que se celebrase subasta de arriendo 
de los expresados derechos de con
sumos, autorizando al Ayuntamiento 
para que formulase el correspon
diente pliego de condiciones:

Que celebrada la subasta, en ter
cer remate se adjudicó el arriendo 
del ramo de carnes en favor de Don

¡Manuel Franco Bello como mejor 
postor, en 5 de Mayo, bajo las con
diciones formuladas, entre las que 
figuraban como primera la de que 
el arriendo era por todo el año eco
nómico de 1878 á 79: la 13, según 
la cual el precio consignado para la 
venta de carnes no tendría altera
ción durante el primer semestre, 
pero una vez trascurrido podría al
terarse en alza ó baja previas las 
formalidades de instrucción; la 14, 
con arreglo á la cual si se alterasen 
los derechos prefijados en el alza ó 
baja por recargos que pudieran im
ponerse, se aumentaría ó disminuiría 
proporcionalmente el precio del 
arriendo, sin que hubiese lugar á 
reclamación por parte del rema
tante, y la 17, según la que: «Es
tablecido como arbitrio municipal 
el derecho de degüello de reses en 
el matadero público, se le agrega 
este al arrendatario, y por él, ade
más de los derechos de consumos, 
abonará á los fondos municipales 
la cantidad de 375 pesetas, con op
ción á percibir por derechos de 
degüello de todas las reses que 
se maten para el consumo, que pre
cisamente será en el matadero, la 
cantidad de 2 pesetas por vaca y 
37 céntimos por cabeza lanar ó ca
bría:»

Que con fecha 31 de Julio siguien
te D. Juan Artalejo, vecino y tabla
jero de Parla, acudió al Gobernador 
de la provincia exponiendo que por 
el arrendatario se le exigía por de
rechos de degüello 1'25 pesetas por 
cada res lanar y 15 pesetas por 
cada res vacuna como arbitrio mu
nicipal: que el Ayuntamiento, sin 
subasta, había adjudicado á Franco 
dicho impuesto por la cantidad de 
1,000 pesetas, con perjuicio de los 
intereses locales, pues el exponente 
no tenia inconveniente en dar 2.000 
pesetas eu las mismas condiciones; 
y suplicaba que se recogiera la in
formalidad cometida por el Ayunta

miento en el arriendo del mencio
nado arbitrio:

Que informado sobre esta instan
cia el Ayuntamiento, consignó que 
al formularse el presupuesto se con
sideró que el arbitrio sobre el ma
tadero era susceptible de mayores 
rendimientos, por lo que la Junta 
municipal había variado el tipo del 
arriendo, é igualmente los de impo
sición por degüello de reses; y te
niendo en cuenta que el arrenda
tario tenia un derecho adquirido 
para aquel año, y que podia, no 
sólo pedir la rescision del contrato 
para la cobranza del impuesto de 
consumos, si se le privaba de la del 
arbitrio de que se trata, sino pedir 
indemnización de perjuicios, acordó 
que se le ofreciera el arriendo con 
las anteriores condiciones por si 
aceptaba las nuevas, como las aceptó; 
y en caso contrario, que se sacase 
á pública subasta:

Que pasado el asunto á informe 
de la Comisión provincial á recla
mación de la misma, se unieron ai 
expediente el presupuesto ordinario 
del distrito municipal de Parla, en 
el cual aparecía como partida de 
ingresos la de 1.000 pesetas por el 
arbitrio de que se trataba; copia au
torizada del. reglamento para el go
bierno y administración del mata
dero de aquella villa de fecha 10 de 
Mayo de 1878, qne preceptúa en 
su art. 4.° que. considerado arbitrio 
municipal el degüello de reses en 
el matadero, el arrendatario perci
biría como derechos la cantidad de 
15 pesetas por res vacuna y 1‘25 
pesetas por lanar ó cabría; y en su 
artículo adicional que «arrendado el 
arbitrio del matadero para el próxi
mo año económico como unido al 
remate de consumos del ramo de 
carnes por variación del tipo de este 
ramo en vircud de reformas ó va
riaciones del presupuesto municipal 
será citado el rematante para que 
compareciendo ante el Ayuntamiento
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manifieste si acepta ó no las innova
ciones ésperimentadas, y en caso j 
afirmativo se le formalizará la com
petente obligación, una vez aproba
do este reglamento por la Junta mu
nicipal; mas en caso contrario se 
procederá á su arriendo en pública 
subasta;» y una certificación expe- 
didada por el Secretario del Ayun
tamiento en 30 de Mayo de 1878, 
del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada en 10 de aquel mes por 
la Junta municipal, en la que se 
aprobaron el presupuesto y regla
mento mencionados:

Que en vista de estos anteceden
tes y 'dé lo dispueste en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, la 
Comisión provincial opinó que debia 
declararse nula la adjudicación he
cha por el Ayuntamiento de Parla 
de los derechos de degüello y ma
tadero á D. Manuel Franco Bello 
con la alteración introducida en 
aquellos, por no haber mediado las 
formalidades de una subasta pública, 
ordenando qué se sacasen á nueva 
licitación', y haciendo responsables 
á los individuos del Ayuntamiento 
de fos perjuicios que por este con
cepto se irrogasen al pueblo;

Y que el Gobernador de la pro
vincia en 14 de Enero de 1879^ 
atendiendo á que la alteración con
tra la que se reclamaba la habia 
acordado la Junta municipal en uso 
de 'suS atribuciones, según el ar
tículo 31 de la ley municipal vigen- 
te* y que dicha alteración fué acep
tada por el rematante, viniendo á 
constituir un contrato bilateral, so
bre cuya inteligencia, cumplimiento, 
rescision y efectos únicamente podia 
decidirse en via contenciosa con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
resolvió desestimar el recurso pro
movido por el reclamante, dejando 
á salvo su derecho para que si le 
conviniese utilizara su acción en la 

. via expresada.
(Se continuará.')

Cruceta del 24 de Agosto de 1881.

CONSEJÓ DE ESTADO.

REAL DECRETO.

' DON ALFONSO XI1, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en única ins
tancia pende ante el Consejo de Es

cual le fué denegado en 11 de Ene
ro de 1879; y el 7 de Febrero del 
mismo año acudió en alzada al Mi
nisterio de Fomento, por cuyo Cen
tro, de Conformidad con lo propues
to por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, se ex
pidió la Real órden de 26 de Febre
ro de 1879, por la que se confirmó 
la providencia dictada por el Gober
nador, decl^’ando en su consecuen
cia improcedente la petición de 
aprovechamiento de las aguas alum
bradas por la Sociedad San José y 
Maria, presentada por el recurrente.

Vistos los autos contencioso-ad- 
minislrativos, de los cuales aparece:

Que en 23 de Agosto de 1879 el 
Licenciado D. Juan Fernandez Ruiz, 
á nombre de D. Manuel Quesada, 
dedujo demanda, que amplió des
pués de declarada admisible en via 
contenciosa el Licenciado D. Manuel 
Silvela, al que se hubo por parle en 
la indicada representación, pidiendo 
la revocación de la Real órden de 
26 de Febrero de 1879, y que se 
declare el derecho que existe á Don 
Manuel Quesada y Candela para es
tablecer un balan de machacar 
esparto «aprovechando como me
canismo fijo las aguasque discurren 
por la acequia de la comunidad de 
regantes titulada San José y María:»

Que emplazado Mi Fiscal, contes
tó á la demanda en 5 de Julio de 
1880 pidiendo que se absuelva de 
la misma á la Administración gene
ral del Estado, y que se confirme la 
Real órden impugnada:

'Que liabíéndose personado eri los 
autos y tenido por parte al Licencia* 
do D. Miguel Amat, en representa' 
cion de la Sociedad San José y Ma
ría, en el concepto de coadyuvante 
de la Administración, se le emplazó 
para que á su vez contestase á la 
demanda, lo que verificó en escrito 
fecha 5 de Octubre de 1880 pidien
do la confirmación de la Real órden 
impugnada, y que se indem.nizase 
por el demandante á la Sociedad 
que representaba de los perjuicios 
que con este pleito se le ocasio
naban:

Que con el anterior escrito acom
pañó el Licenciado Amat el título 
de propiedad de la, mina de agua 
San José y María expedido en 1 .‘^de 
Mayó dé 1873 á favor de la Socie
dad dél mismo nombre por el Go
bernador de la provincia con arre
glo al decreto-ley de 29 de Diciem
bre de 1868.

Visto el art. 267 de la Ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
comprendido en el tít. 6.-de la mis
ma, que trata: «De las concesiones 
y aprovechamientos especiales de las 
aguas públicas,» en cuyo artículo se

tado entre D. Manuel Quesada, re
presentado por el Licenciado D. Ma
nuel Silvela, demandante, y Mi Fis
cal, en nombrede la Adminis.tí'ación; • 
general del Estado, dí^ándá^Ja, á la 
que coadyuva el Licúnmado’D. Mi
guel Amat, en represénlaCion de la 
Sociedad minera S'^i José y Maria, 
sobre revocación ó subsistencia de 
a Real órden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, eù-26 de Fe
brero de 1879, relativa al aprove
chamiento de aguas alumbradas por 
a mencionada Sociedad.

Visto:

Visto el expediente gubernativo, 
del que resulta:

Que en 3 de Enero de 1878 acudió 
D. Manuel Quesada, vecino de Crevi- 
lente, á la Junta directiva de la So

ciedad San José y Maria solicitando 
que se le autorizara para aprove
char como fuerza motriz de un ba
tan machacador de esparto el sallo 
de agua, que, procedente de la mi
na que aquélla Sociedad explotaba, 
discurría por una finca de su pro
piedad, cuya autorización fué nega
da en.junta general celebrada el dia 
7 de Abril siguiente por considerar 
que el esparto alteraba las condi
ciones potables del agua, y que esta 
se utilizaba para la bebida por mu
chos vecinos y trabajadores.

Que D. Manuel Quesada, fundán- 
dosé én que no era cierto que para 
el planteamiento delà industria que 
se proponía desarrollar sufrieran 
alteración alguna las propiedades 
del agua, en instancia dirigida al 
Gobernador de la provincia de Ali
cante se alza del mencionado acuer
do de la junta general de la Socie
dad San, José y María, y pidió que 
se le concediese la autorización que 
habia solicitado:

Que pedido informe sobre la an
terior solicitud á la Junta directiva, 
de la Sociedad, manifestó qué pres
cindiendo de las razones de utilidad 
pública que para oponerse á las 
pretensiones de Quesada tuvo pre
sentes, existia la poderosísima de 
que las aguas de que se trata sen de 
propiedad particular, y la Sociedad 
pedia por lo tanto disponer libre
mente de ellas, y acordar lo conve
niente sobre el curso que á las mis
mas le conviniere darlas:

Que oido asimismo el Ingeniero 
Jefe y la Comisión permanente de la, 
Diputación provincial, el Goberna
dor por decreto de 22 de Agosto 
de 1878, y de conformidad con lo 
propuesto en los referidos dictáme
nes, desestimó por improcedente la 
solicitud de D. Manuel Quesada:

Que este interesado en 7 de Di
ciembre siguiente pidió al Goberna
dor reposición de su acuerdo, lo 

dispone que para aprovechar en el 
movimiento de mecanismos fijos las 
aguas que discurren por un canaló 
acequia propios de una comunidad 
de regantes será necesario el per
miso de estos, pudiendo de su nega
tiva acudir en recurso al Goberna
dor, quien, oyendo á los regantes, 
al ingeniero de la provincia y al 
Consejo provincial, podrá conceder 
el aprovechamiento siempre que no 
cause perjuicio á tercero, á no ser 
que la comunidad de regantes qui
siera aprovechar por sí misma la 
fuerza motriz:

Visto el Decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, en cuyo preám
bulo se expresa que las concesiones 
mineras son perpétuas y constitu
yen propiedades firinísimas, de las 
que bajó ningún pretexto pueden 
ser despojados sus dueños mientras 
paguen las cuotas correspondien
tes:

Vista la Real órden de 30 de 
Marzo de 1872, que dispone en sus 
números 1.° y 3.‘^: que en cuanloá 
la manera de tramitar los expedien
tes para el alumbramiento y apro
vechamiento de las aguas subterrá
neas es preciso distinguir dos pe
ríodos: primero, el dealumbraraien- 
lo, que es pura y exclusivaraente 
de la Ley de Minas; y el segundo, 
el de aprovecha míen lo, cuando ya 
en la superficie las agnas alumbra
das tienen que ponerse en circula
ción por terrenos de dominio públi
co, ó que no sea de la propiedad del 
que las alumbró, en cuyo período y 
circunstancias corresponde instruir 
los expedientes á la Dirección de 
Obras públicas por la Ley de Aguas 
ó por la de canales de riego; y que 
la ley de 20 de Febrero de 18111 
sobre canales- de riego’no compren
de sino aquellos que se alimentan 
de aguas de dominio público, corno 
derivaciones de ríos, pantanos y 
demás aguas públicas, debiendo re' 
girse los que surten de agua de do
minio privado por la Tey de 3 de 
Agosto de 1866, anteriores y poste', 
rieres disposiciones vigentes sobre 
la materia:

Visto el pár rafo primero del adí* 
culo 48 de la ley de 3 de Agosto de 
1866, que dice: «Guando se busca' 
se el alumbramiento de aguas sub' 
terráneas por medio de pozos arte' 
sianos ó por sovacones ó galerías,el 
que las hallase ó hiciese surgir á la 
superficie del terreno será duepode 
ellas á perpetuidad, sin perder sH 
derecho aunque salgan de la fiuca 
dónde vieren la luz, cualquiera que 
sea la dirección que el alumbrador 

■ quiera dalles en todo tiempo:»
Considerando que las aguas alunr' 

bradas por la.Sociedad San Jof^^
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^aria constituyen una ^propiei^ad, 
como Io prueba el título de la con
cesión minera traida à los autos, y 
el art: 48 de la ley de 3 de Agosto 
ded866, y pertenecen à la: misma 
Sociedad eu pleno dominio, por lo 
cual estuvo aquella en su derecho 
al negar la autorización que para 
aprovecharías como fuerza motriz 
de un mecanismo fijo habia solici
tado D. Manuel Quesada:

Considerando que en su virtud, 
ni el Gobernador ni el Ministerio de 
Fomento tenian facultades para re
visar el acuerdo de la junta general 
de Ja meocionada-Sociedadr si no que 
por el contrario, debieron declarar, 
como declararon, improcedente la 
soliciind de .Da Manuel' Quesada:

Y Cposiderapdo que el art. 267 
dé la’ Ley de Aguas de1866, citado 
por ^sve en apoyo\de sus pretensio- 
nes, no. es aplicable al caso pre
sente por tratarse de aguas de carác- 

¿teij. privad o j y nefefirfe única y,e?í- 
clusivamente aquel precepto legal á 
las que pertenecen al dominio pú
blico;

Gonformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. ^Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Francisco de los Rios 
Rosas, D. Feliciano Perez Zamoraj 
el Marqués de los Ulagares, D. Félik 
García Gómez, D. Estéban Martinez^ 
D. Juan de Cárdenas, D. Augusto 
Amblard, D. Pedro de Madrazo* 
D. Manuel, Colmeiro, D. Bernardo 
Iglesias y D. Angel María Dacarretej

Vengo en absolver á la Adminis-^ 
tracion general del Estado de la dej 
manda interpuesta á nombre dé 
D. Manuel Quesada contra la Real 
órden de ,26 de,Febrero ,de 1879,, 
que.queda firtne y subsistente; y no 
bá lugar A la indemnización de per 
juicios solicitada por el coad vAivan- 
te de la Administración en concep- 
lo de costas y perjuicios.

Dado en Palacio á once de Mayo 
de mil ochocientos,ochenta y uno, 
—ALFONSO.—-El .Presidente del 
Consejo de. Ministros* -Práxedes Ma 
leo Sagasta.»)

Publicación.—Leido y publicadó 
el interior Real decreto por mi el 
Secretario general del Conseje dé 
Cslado, hallándose . celebrando au
diencia públicala Sala, de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como re- 
'SoluGion.final en la instancia yiautos 
A tjue se refiere; 'que se una á .los 
mismos; se notifique en forma á las 
■partes,«y^so insertemá la.’Goceía: de 
’lue.cer.tifico.

Madrid .23 de Junio de 1881.— 
Antonio Alcántara.

------- "a'.fl>w<

Gaceta 4elc3Q,dey^^ de 1881.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICION.

SEÑOR: Al plantearse el ser
vicio de vapores-correos trasatlán
ticos en 1861 se estableció la escala 
en Canarias, respondiendo á una 
gran necesidad. Pero al renovar el 
contrato en 31 de Enero de 1868 
fué suprimida, olvidando las rela- 
CioneS; de todo género que existen 
entre aquel Importante. Arcbipiela- 

1 -go y las Antillas.
: Desde entónces acá las corpora

ciones populares y las Sociedades 
Económicas y de Agricultura y 
Comercio de la provincia de Cana
rias se han, dirigido repetidas veces 
.al.-Minis^terio de, Qltrnin^r en soli- 
-citud del restablecimiento, de la 
escala mencionada, sin que á sus 
instancias haya podido accederse 
por falta de acuerdo con el contra
tista del servicio.

A este acuerdo se ha llegado fe
lizmente: la empresa está dispuesta 
á bsúcer . la Referida escala con la 
concesjon de algunas hpras, sin 
aumento de la subvención estipu
lada, y designando para ello el 
puerto de las Palmas, como el que 
reúne más elementos mercantiles 
en el Archipiélago.

En vista-de lo expuesto, el Mi
nistro- qn.e suscribe, de acuerdo,con 
,elpá^ecer del Consejo, de Ministres, 

. tiene la Jionra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

-Madrid 23 de Agosto de 1881.— 
SEÑOR: A. L. R. P; de V. M., Fer- 
nando de.Leon y Castillo,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro do Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y prévio el Consenti
miento de la empresa concesiona
ria del servicio de vapores-correos 
entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los buques desti

nados á la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, que 
salen del puerto de Cádiz para el 
de la Habana los dias 10 de cada 
mes, tocarán en lo sucesivo en el 
puerto de Las Palmas de la Gran 
Canaria.

Art. 2.® El tiempo señalado 
.para cada viaje de Cádiz á la Ha
bana en el art. 3.® del pliego de 
condiciones que rige el contrato se 
amplía: en 28 horas para las nuevas 
expediciones con escala en Las 
Palmas: la detención en este puerto 
no bajará de cuatro horas.

Art. 3.® El Aíinistro de Ultra
mar queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Comillas á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno —ALFONSO.—El Ministro 
de Ultramar, Fernando de Leon y 
U^tillo.

NuM. 1479.

SUCURSAL DIL BANGO DE ESPAÑA. 
VALLADOLID.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Según el anuncio publicado en el Bpletin aficial de la proyipcia 
liúm. 31, coprespondienteál 5. delmesactuab.la cobpanza deCon- 
íribuctones del primer, trimestíte de este año económico y atrasos, 
así como la parte no cobrada en el 4.® trimestre de 1875-76, tendrá 
lugar en los pueblos que se expresan los dias siguientes.

Valladolid 2^ de Agosto de 1881.— El Director, Martin Botella.

PUEBLOS.

—

D. Manuel Diaz.

Aguasal........................... ............................ 5 7'6 de Setiembre.
Bocigas.................................................  . 7 y 8-
Almenara..............................................  . 9 y 10.
Fuente' Olmedo.................................  . 11 y 12.
Llano de Olmedo.................................... 13 y 14.
Puras....................................  . . . . 15y 16.
Ramiro........................................................ : 17 y 18.
Zarza (La).............................................. 19 y 20.

D.. Jo^É. R. ..Secades.

Torrelobaton............................  . . . 5,. 6, y 7 de Setiembre .

D. Santiago Principe.

Villanubla.................................................. 5 y 6 de Setiembre.

Nüm.. 1478.

COMPAÑÍA
DEL

CANAL DE CASTILLA.

DIRECCION LOCAL Y FACULTATIVA.

En vista del estado en que se 
encuentran las obras de reparación 
y limpias en el canal, y de confor
midad á lo anunciado en 20 de 
Mayo último al cortarse las aguas, 
se reciben estas nuevamente en los 
vasos para que pueda dar principio 
la navegación tan pronto se hallen 
á su nivel.

1 El sorteo de pedidos para él tur
no de barcas de là Compañía ten
drá lugar el dia 18 de Setiembre 
próximo á lasjdoco de la mañana, 
en las oficinas de la Dirección, 
situadas en la Plazuela de San 
Miguel, núm. 7.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

' Valladolid 30 de Agosto de 1881. 
—El Director Lpcal y Facultativo, 
M. Estibaus.

.■3

.Nüm.. 1472í

,D , Ramons Otero Valcprce^ .Juez 
de primera instancia ide: esta 
Ciudad y su Partido:

Por el presente edicto se interesa 
á las Autoridades civiles y Militares 
para que por medio de sus agentes 
procedan*, á la husca, captura y re
misión á este Juzgado de 1res gita
nos, que se ignora si dos, se llaman 
Gabriel GabpFrí y Juan MelgaíJo,no 
apareciendo.mas señas, de sdichas 
tres personas que uno de ellos es 

’ de bastante edad con una _ nube, en 
, su ojo,, y o.tro¡h,ayo de estatura mo
reno y con.bigote negro, los, cuales 

■se suponen* fueran autores en union 
de Miguel Lizárraga García, de las 

.legiones jpferidas,en .esta Ciudad la 
noche del veintitrés del corriente á 
Antonio ; Heredia Campo, Antonia 
Heredia Amaga y Teodora Manzano; 

pues asi lo he acordado por ç^tp del 
dia de. ayer em lu causa que por 
dichas lesionesse sigue en este Juz
gado.

Dado en Rioseco á veintisiete de
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Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Ramón Otero Valcarce.— 
Por mandado de S. S.® José Nielo y 
Nieto.

Num. 1470.

Don Nicolás Carmona Martin Juez 
. Munidpjal en funciones de pri
mera instancia deí Distrito de 
la Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á un joven conoci
do por el Navero, que se dice em
pleado en el Teatro de Lope de Vega 
de esta Ciudad, que entregó un re
loj de plata para componer, marca
do con el número mil cuatrocientos 
cuatro á Julián Alonso Rojas, de esta 
residencia, soltero, de quince años 
de edad, aprendiz de relojero, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa, criminal 
que se sigue contra el Julián, sobre 
estafa del indicado reloj; apercibién
dole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á veinti
nueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Nicolás Carmo
na Martin. — Por mandado de 
S. S.’, Leon Gervás.

Num. 1468.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Medina del Campo y su 
Partido.

Por el presente edicto se convoca 
á todos los acreedores en la. decía- ' 
ración de (quiebra de D. Alejandro ' 
Rodríguez y Rodríguez, vecino y i 
del cómercio de esta villa presen
tada por el mismo, para la Junta ¡ 
general quede los mismos, se hade i 
celebrar en la Sala de Audiencia 1 
de este Juzgado,, á las once de la 1 
mañana del día diez de Setiembre 
próximo venidero, previniéndoles 
que se personen con los titules de 
sus créditos y cédulas personales, 
advirtiéndoies que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar; habiéndose nombrado por 
este Juzgado por depositario á Don 
Martin Pascual Iglesias,.y por co
misario á D. Francisco Monzon, 
ambos de esta vecindad que tienen 
aceptado el cargo.

Lo que se hace saber por medio 
de este edicto á los efectos opor
tunos.

Dado en Medina del Campo a 
veintidós da Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno,—Cárlos 
Gastan Laborda.—Por su mandado, 
Policarpo Gil Terradillos.

Num. 1385.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguasal.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación municipal 
en el cuarto trimestre del año eco
nómico- del mil ochocientos ochen
ta á ochenta y uno, que yo Don 
Benito Sobrino Espino formo en 
cumplimiento del artículo ciento 
nueve de la Ley municipal de dos 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y siete.

Primero de Abril.

Abiérta la Sesión en este dia, 
acordó la Corporación sacar á su
basta los artículos de consumos 
sujetos al impuesto para cubrir el 
encabezamiento.

Diez y nueve de Abril.

Constituidos los Concejales para 
llevar á efecto el arriendo de Con
sumos, no tuyo efecto por falta de 
licitadores.

Diez y nueve de Abril.

Celebrada sesión para la celebra- 
1 cion del segunde remate de los ar

tículos de consumos, no hubo lici
tadores á la subasta y en su conse- 

Í cuencia se dió por terminado el 
1 acto.

i Celebrada sesión con objeto de 
i dar cuenta del resultado negativo 
' de las subastas intentadas para el 
' arriendo de los artículos de consu- 
' mos, resolvió el Ayuntamiento con 
■ el triple número de vecinos, pedir 
\ autorización á la Administración 

de Hacienda pública, para cubrir 
el encabezamiento por repartimien
to vecinal.

Primero de Junio.

Abierta sesión para tratar de 
las incapacidades y excusas lega
les de los Concejales elegidos, y no 
habiéndose hecho reclamación de 
ninguna especie, se aprobó la elec« 
cion municipal.

Ocho de Junio.

Constituidos loS Concejales en 
sesión para resolver la reclamación 
de Barnabe Perez, pidiendo la ve
cindad, acordó la Corporación acce
der á la pretensión por estar apun
tadas á la ley.

Quince de Junio.

Reunidos los individuos de 
Ayuntamiento, se dió cuenta de la 
Autorización concedida por la Ad
ministración de Hacienda pública 
para cubrir el encabezamiento de 
Consumos por repartimiento veci
nal, en cuya virtud se acordó pro
ceder á su formación.

Veintitrés de Junio.

Abierta sesión para dar cuenta 
de la formación del Repartimiento 
y apéndice Territorial y nombrar 
persona que presente estos docu
mentos eu Valladolid, acordó la 
Corporación nombrar al Secretario 
de la misma.

bada cuenta entre otros asuntos 
del estrado de las anteriores sesio
nes en la del dia ocho de Agosto el 
Ayuntamiento le aprobó por una
nimidad, acordando su remisión al 
Sr.- Gobernador civil de la provin
cia á los efectos del artículo ciento 
nueve de la vigente Ley municipal.

Aguasal Agosto nueve de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Beni
to Sobrino, Secretario.—V7 B.“,E1 
Alcalde, Leon Espino.

NüM. 1477.-

Alcaidia constitucional de 
San Miguel del Arroyo.

El repartimiento de consumos, 
cereales y sal de este pueblo para 
el actual año económico de 1881 á 
1882, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuhtamiento por el término de 
ocho d.ias, y durante ellos podrán 
examinarles los contribuyentes y 
decir de agravios que les serán 
admitidos, pues pasados los cuales 
no se admitirá ninguna reclama- 
cion. _

San Miguel del Arroyo 30 de 
Agosto de 1881.—El Alcalde Pre
sidente, Andrés Velasco.

ANUHCIOS FÀRTICDLÀRES.

i los lynnlamienlos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8 , frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para MunicipaJes, Presupuestos

y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de l.«y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.’ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Mílmacen de máquinas 

agrícolas., viti-vinícolas^ pe

sas y medidas contrastadas 

y vino del Pago Fuente- 

la-Mona, M^ I)iez> y Diez, 
calle del 20 de Febrero 

núm. 6, frente al teatro de 

Lope.—Fallad olid.

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-eultura y vini-cultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar j 
bodega.

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora «Imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4.000 

durillo Castellano de Die¡i>, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta. 800

Trilladora Manso, reforma
da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de 54 
centímetros que. limpian 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer. . . 1.620 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 fanegas; idénticas 
condiciones   1.6®® 

Aventadoras, id. de 64.cen- 
tímetros con malacate. . 3.250 
Hay prensas para úva, pisadora» 

id. de todas clases, tamaños y precio» 
desde 1.000 reales las primeras y 3^ 
las segundas á 4.000 y 1.200 respec
tivamente.

U. Diez y Dlez.—ValladolH*

Valladolid:

Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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